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Tutorial CPTSPR: Acreditar las horas de educación continuada 

 

En este tutorial tendrás la oportunidad de conocer los métodos para 

acreditar tus horas de educación continuada,  ya sea a través de Mi 

Perfil o por lo medios disponibles para el Instituto de Educación 

Continuada (IEC).  

Recuerde que la vigencia de la colegiación es anual en el periodo  1 de 

octubre al 30 de septiembre.  Por lo que durante este tiempo usted 

debe cumplir con las 12 horas de educación continuada para poder 

renovar la colegiación del siguiente año.  Cuando vaya acreditar las 

horas de educación continuada como requisito para renovar su 

colegiación, debe verificar si los adiestramientos tomados están dentro 

del periodo correspondiente.   

Ejemplo: para renovar la colegiación 2020 – 2021 usted debe haber 

tomado y evidenciar 12 horas en el periodo 1 de octubre de 2019  al 30 

de septiembre de 2020.   
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Paso #1  

Ingresar a Mi Perfil en www.cptspr.org y presionar Ir a Mi Perfil 

 

 

 

http://www.cptspr.org/
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Paso #2  

Ingresar el nombre de usuario y contraseña. De necesitar esta información favor 

ver el Tutorial titulado: Apertura de Mi Perfil.  

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=6HAqbhWv2P8
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Paso #3  

Ir a la sección “Cuentas”, identifica el adiestramiento que deseas acreditar, que la 

fecha este dentro del periodo que necesitas y presionar pagar.   

Nota importante: En mi MiPerfil solo encontraremos los adiestramientos 

que han sido ofrecidos por el Instituto de Educación Continuada o 

convalidados previamente por este organismo.  Si has participado de algún 

adiestramiento que no ha sido convalidado por el Instituto debes someter 

una evaluación individual enviando el certificado y material del taller (de 

estar disponible) a: administracioninstituto@cptspr.org junto a tu nombre, 

número de licencia y número de teléfono. El personal del IEC, se 

comunicará. 

 

 

 

mailto:administracioninstituto@cptspr.org
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Paso #4  

Entra la información de tu tarjeta de crédito y luego presiona procesar. Cuando el 

pago sea aceptado recibirán un recibo en tu correo electrónico.  

Nota importante: Antes de someter tu pago, debes asegurarte que los 

adiestramientos a los cuales deseas aplicar el pago, sean los 

correspondientes al ciclo en curso. 
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Paso #5  

Luego de realizar tu pago recibirás el recibo en tu correo electrónico.  Si no lo 

recibes verifica la carpeta Spam o Junk, puede ser que lo envíe como correo no 

deseado. 

Cuando ya tu pago haya sido procesado debes esperar de 24 a 48 horas para que 

el sistema te permita renovar la colegiación, proceso que explicaremos en un 

próximo tutorial.  

 

De confrontar alguna dificultad para realizar estos pasos puede escribir a: 

administracioninstituto@cptspr.org junto a tu nombre, número de licencia y 

número de teléfono. El personal del IEC, se comunicará. 

 

mailto:administracioninstituto@cptspr.org

